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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Medellín, Dos (02) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto interlocutorio No.0098 

Radicado N° 05001 31 05 013 2021 00098 00 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por MAGDALENA CIFUENTES  

DUQUE contra COLPENSIONES, procede el Despacho a resolver la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte actora.  

 

En Auto del 11 de agosto de 2023, se determinó: 

 

 
 

Pues bien, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, mediante 

providencia del día 29 de abril de 2022, revocó la decisión inicialmente que se tomó en la audiencia 

de excepciones, celebrada el día 29 de octubre de 2021, y dispuso de manera expresa: 

 

 
 

Ahora, en la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, la apoderada indica, Así: 

 

 
 

Es así, que el Despacho corrió traslado de la liquidación del crédito por el término de 3 días a la 

entidad ejecutada, sin oposiciones. 
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Ahora, si bien el Despacho considera que la liquidación presentada por la abogada de la parte 

ejecutante no se encuentra acorde con los lineamientos dados en el mandamiento de pago y la 

sentencia que sirve como título ejecutivo, por las siguientes razones: 

 

Para estimar la mesada del año 2023, refiere un IPC acumulado del año 2022, de 13,62%, cuando 

el correcto, según certificación expedida por el DANE, es de 13,12%, por lo que el valor para 

dicha anualidad, 2023, es superior al que corresponde realmente. 

 

Por lo anterior, se procedió a realizar el cálculo, teniendo en cuenta el valor del IPC acumulado 

de 2022, de 13,12%, e incluyendo las mesadas hasta diciembre de 2023 inclusive, más la adicional 

correspondiente, es decir, 5 del Año 2022 (septiembre a diciembre, más la adicional), 13 del Año 

2023; lo anterior con el ánimo de garantizar la actualización del crédito, y en aras de dar aplicación 

a los principios de eficiencia y eficacia de la administración de justicia (anexo en Excel 

incorporados al expediente), así: 

 

 
     

 

Se tiene entonces, que la liquidación del crédito en el presente caso queda, en la suma de 

$1.071.057 por diferencia pensional. 

 

Por secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las agencias en 

derecho en la suma de $107.106, además en concordancia con el Auto del 3 de junio de 2022 

(31CumplaseSuperiorLiquidacostasRrequiere), y la providencia del superior, ya citada que 

condenó en Costas a la entidad ejecutada. 

 

Por lo anterior, la liquidación del crédito se modificará a la suma de $1.071.057, por concepto 

de retroactivo de la diferencia pensional. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la apoderada de 

la parte ejecutante en la suma de $1.071.057, por concepto de retroactivo de la diferencia 

pensional, de conformidad con lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan 

las agencias en derecho en la suma de $107.106. 

 

                                                         NOTIFÍQUESE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

          JUEZA 

Año IPC Valor Debido
Valor 

Pagado
Diferencia Mesadas Total Año

2019 3,80% 2.166.645      

2020 1,61% 2.248.978      

2021 5,62% 2.285.187      2.233.726  

2022 13,12% 2.413.614      2.359.261  54.353      5            271.765    

2023 9,28% 2.730.280      2.668.796  61.484      13           799.292    

Total 1.071.057 
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La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en cumplimiento al 

Auto que antecede, procede a liquidar las costas del presente proceso a cargo de la EJECUTADA: 

 

Agencias en Derecho………………………………………………………………..……..…………$107.106 

Gastos…………………………………………………………………………………………………………………..$0 

TOTAL:…………………………………………………………….…….……………………………….$107.106 

 

Son: CIENTO SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS ($107.106) 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

Al cumplirse con los presupuestos del Artículo 366 del CGP, el Despacho aprueba y declara en 

firme las costas y agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE 

                                                  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

  JUEZA 

 

abogadoscalnaf2023@gmail.com; gloriaerestrepogal@gmail.com  
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